
 
 

SANIDAD EQUINA 
 

 
RECOMENDACIONES PARA HALICEPHALOBUS GINGIVALIS  
 
Buenos Aires, 09 de junio de 2017.- El Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria (Senasa) informa que  luego de recibir el pasado 
Noviembre de 2016 la notificación sobre la muerte de un equino en el Club 
Hípico y de Pato Barracas al Sur del partido de Avellaneda de la provincia de 
Buenos Aires, debido a la presencia del Nematodo Rhabditoidea, 
Halicephalobus gingivalis, el Organismo convocó inmediatamente a la 
formación de una mesa técnica interinstitucional donde se acordaron las 
medidas de control, desinfección del predio y tratamiento antiparasitario de los 
animales que se llevaron a cabo en los establecimientos con nexo 
epidemiológico. 
 
 
Ya finalizado este evento sanitario, se convocó a expertos referentes en la 
temática que realizaron un informe técnico sobre la patología. El mismo incluye 
recomendaciones respecto al diagnóstico, manejo y control de la 
Halicephalobiasis y puede ser consultado en la página institucional del Servicio. 

 
 

Ante la ocurrencia o sospecha de ésta patología, es elemental resaltar la 
importancia de la notificación al Senasa. De esta forma, se permite el accionar 
conjunto del Servicio veterinario y demás entidades involucradas en pos de la 
protección de la salud pública, la producción y la salud animal. 
 
Link  a Informe Final: Halicephalobus, recomendaciones sanitarias 

 
 

 

 

 

 

 

 


